
PROPOSICIÓN

Proyecto de Ley No. 033 de 2021 Senado, 219 de 2021 Cámara
“Por medio de la cual se expide el Estatuto Disciplinario Policial”

PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA

Modifíquese el artículo 45 del Proyecto de Ley 033 de 2021 Senado, 219 de 2021
Cámara, el cual quedará así:

ARTÍCULO 45. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:

1. (…)

2. Privar ilegalmente de la libertad a una persona, o demorar injustificadamente su
conducción ante la autoridad competente, conducirla a lugares improvisados
no destinados para ese fin, o negar la privación de libertad a familiares y
allegados, así como negarse a informar sobre el paradero de la persona .

(…)

8. Realizar sobre una persona conducta indebida, que implique tocamientos de
naturaleza o contenido sexual, así como agresiones verbales de connotación
sexual o sexista, acoso sexual, abuso sexual o las amenazas de tales actos.

(…)

41. Infligir a una persona dolores o sufrimientos, ya sean físicos o mentales,
con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una confesión,
de castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha
cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por
cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación.

42. Condicionar la puesta en libertad de las personas conducidas, trasladadas
o capturadas a la entrega de dinero, o someterlas a la imposición de
comparendos como medida para proceder a su liberación, cuando no
medie causa legal para ello.

43. Realizar lanzamiento directo de armas, municiones, elementos y
dispositivos menos letales, como agentes químicos, acústicas y lumínicas,
directamente contra multitudes o de forma indiscriminada.



44. Manipular o utilizar armas de fuego durante manifestaciones públicas sin
que medie peligro inminente de muerte o lesiones graves, o para evitar la
comisión de un delito particularmente grave que entrañe una seria
amenaza para la vida.

Parágrafo. (…)
JUSTIFICACIÓN

Señalan los autores de la iniciativa que, a partir de los nuevos escenarios de
conflictividad social ocurridos en los últimos años, se requiere modular la
normatividad policial desde el viso de la estructura y funcionamiento de la sociedad
humana aprovechando el proceso de Transformación Integral de la Policía Nacional,
en este caso, refrendando el Estatuto Disciplinario Policial bajo los estándares
internacionales de los pactos, tratados y convenciones internacionales de derechos1

humanos suscritos y ratificados por Colombia y que hacen parte del bloque de
constitucionalidad, encaminado a establecer la armonía y subordinación a lo
dispuesto en la Constitución Política de Colombia .2

En observancia a lo anterior, se incluyeron nuevas faltas disciplinarias. No obstante,
el proyecto actual adolece de sanciones dirigidas a sancionar determinadas
conductas y violaciones a los derechos humanos.

Al respecto es importante tener en cuenta que la Corte Constitucional ha señalado
que el principio de legalidad tiene un carácter imperativo en materia disciplinaria, y
deviene de la aplicación de varias disposiciones constitucionales . En virtud de dicho3

principio, las autoridades administrativas sólo pueden imponer sanciones en
aplicación de normas preexistentes, en las que se consagran claramente las
conductas que constituyen falta disciplinaria, así como las sanciones que se derivan
como consecuencia. Por ello es preciso incluir otras sanciones de manera taxativa,
por cuanto el derecho disciplinario por aplicar las potestades punitivas del Estado
debe tener un grado mayor de certeza. Es así como el argumento de la generalidad
que se aduce en la ponencia mayoritaria sobre algunas de las faltas propuestas por

3 Corte Constitucional. Sentencia C-692 del 9 de julio de 2008. M.P. Manuel José Cepeda Espinosa.

2 Constitución Política de Colombia. Artículo 93. DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL. Los
tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, que reconocen los derechos humanos y que
prohíben su limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden interno. Los derechos y deberes
consagrados en esta Carta, se interpretarán de conformidad con los tratados internacionales sobre derechos
humanos ratificados por Colombia (…)

1 CIDH, Protesta y Derechos Humanos, OEA/Ser. L/V/ II CIDH/RELE/ INF.22/19, septiembre 2019. CIDH
Observaciones y Recomendaciones – Visita de Trabajo a Colombia, junio de 2021.



los senadores y representantes suscritos, no aplican y violarían el principio de
legalidad del derecho disciplinaria .4

Por ello, se considera conducir a las personas a lugares improvisados no destinados
para ese fin hace parte de una de las modalidades de arbitrariedades en la detención,
por lo que debe quedar incluido de manera taxativa (No. 2).

Se considera imperativo actualizar las faltas con enfoque de género, dado que
circunscribir la falta únicamente al tocamiento sexual excluye una alta gama de
violencias basadas en género (No. 8).

Se añaden cuatro nuevas faltas referentes a causar dolores o sufrimientos a una
persona para castigarla, obtener información, intimidar, entre otros (No. 41). Lo
anterior, dado que es una falta que se contempla en el artículo 52 de la Ley 1952 de
2019 y que debería trasladarse al régimen disciplinario policial con claridad y
precisión.

También se creó una falta dispuesta a sancionar las acciones que condicionen de
manera ilegal la puesta en libertad de las personas detenidas o conducidas (N. 42).

De igual forma, se hace necesario sancionar el lanzamiento directo de armas,
municiones y elementos menos letales a multitudes de manera indiscriminada,
teniendo en cuenta el daño que esto puede causar (No. 43).

Finalmente se agrega una falta frente a la manipulación o utilización de armas de
fuego durante manifestaciones sin que medie justificación legal para ello (No. 44).

Presentada por,

ÁNGELA MARÍA ROBLEDO GÓMEZ
Representante  a la Cámara

4 Corte Constitucional. Sentencia C-721 del 25 de noviembre de 2015. M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.
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